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Este auto se notifica por estado #5 de 
9 de febrero de 2024. Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 5 de febrero de 2024. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con respuesta allegada el 15 de enero de los cursantes por SNR, 
informando el registro del embargo sobre el FMI 50N – 20681305.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo G. Real No. 2023 00048 
Demandante: DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: JOHN ALEJANDRO CRUZ OSPINA y ANA LUCÍA RAMOS 
Fecha Auto: 8 de febrero de 2024. 

 

SE INCORPORA a esta foliatura la documentación allegada el 15 de enero de 

2024, por SNR informando que se registró el embargo aquí comunicado (Anotación No. 

7), SE DISPONE EL SECUESTRO del inmueble 50N – 20681305 y para tal fin SE 

COMISIONA la Alcaldía Municipal de La Calera. Líbrese Despacho Comisorio con los 

insertos del caso, con amplias facultades inclusive para designar secuestre, relevarlo y 

fijar sus honorarios. El retiro y radicación de la comisión, está a cargo de la parte 

interesada en el secuestro encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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